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Resumen: El presente ensayo argumentativo se enmarca en la coyuntura de la construcción 

y próxima presentación del Programa Sectorial de Educación 2025-2030 de México y 

algunos de los hechos que han marcado su historia reciente, acompañado de algunos 

elementos de información referidos a la evaluación y a los rendimientos educativos del país 

como contexto de este. Todo con la intencionalidad de ofrecer algunos aportes y 

recomendaciones al diseño del multicitado Programa. 
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Abstract: This argumentative essay is framed in the context of the construction and 

upcoming presentation of the Sectoral Education Program 2025-2030 of Mexico and some 

of the events that have marked its recent history, accompanied by some elements of 
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of this. All with the intention of offering some contributions and recommendations to the 

design of the aforementioned Program. 
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El plan sectorial de educación 2025-2030 y la evaluación educativa. 

Algunos hechos, datos, opiniones y sugerencias 

 
El sentido común no es resultado de la educación  

Víctor Hugo 

 
 

A manera de Marco Teórico. 

Sin pretender de ninguna manera desarrollar un texto teórico-académico sobre 

planificación, programación y/o evaluación de la educación, se hace conveniente en el tema 

del diseño e instrumentación de las políticas públicas, partir de un referente más amplio que 

nos permita ubicar a la gestión pública dentro de la administración como disciplina que debe 

y está presente en toda actividad humana, por lo que en ese sentido y solo a nivel enunciativo 

para ubicar el tema objeto de este ensayo argumentativo, “El Plan Sectorial de Educación 

2025-2030” de México, citaremos solo algunas escuelas, que nos permita identificar la 

multiplicidad de enfoques que en esta materia se han dado a lo largo de los últimos años. 

 

Según la literatura, podemos citar entre otras las siguientes escuelas: 

• Escuela Clásica de la Administración. Frederick Taylor, Henry Fayol y Max Weber.  

• Escuela Empírica. Ernest Dale. 

• Escuela de Relaciones Humanas. Elton Mayo, Douglas McGregor y Abraham 

Maslow.  

• Escuela Matemática. Herbert A. Simon y James Gary March. 

• Escuela de la contingencia. Joan Woodward y Paul Lawrence. 

• Escuela de la Calidad Total. William Deming y Joseph Juran. 

• Escuela Sistémica de Pensamiento. Peter Senge y Stafford Beer. 

• Escuela de la Excelencia Empresarial. Tom Peters y Robert Waterman. 

• Escuela del Aprendizaje Organizacional. Chris Argyris y Donald Schön. 

• Escuela de la Innovación. Clayton Christensen y Henry Chesbrough. 

• Escuela de la Responsabilidad Social Empresarial. Archie Carroll y John Elkington. 

• Escuela de la Estrategia. Michael Porter y Gary Hamel.  

• Escuela de la Planeación  Prospectiva. Gastón Berger, Tomás Miklos. 

• Escuela referida a la Teoría de Sistemas. Ludwig von Bertalanffy y Mary Parker 

Follet. 

 

Conviene mencionar que estas escuelas son delimitaciones académicas puntuales, no 

necesariamente son mutuamente excluyentes, ni independientes, sino que se entremezclan y 

comparten elementos, metodologías, herramientas y enfoques, pero su delimitación permite 

identificar sus énfasis y perspectivas. 
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Así mismo, todas estas escuelas como se mencionó antes, se enmarcan en un ámbito 

más amplio y no específicamente referido a la administración pública, sino más bien al 

ámbito general y de las empresas, pero que, de alguna manera afecta, influye o determina la 

acción gubernamental, ámbito que incorpora otros conceptos muy suyos que hay que sumar 

a la ecuación, “Gobierno, Gobernanza y Gobernabilidad”; referidos de manera sintética a2:  

 

 
 

Por último, para cerrar esta breve introducción del tema de la gestión, la 

administración y la planificación, conviene tomar en cuenta  lo que la CEPAL3  a nivel 

regional menciona como introducción en su página WEB, “la planificación gubernamental 

es un ejercicio técnico político, que permite trazar rutas de transformación de la realidad 

que se pretende cambiar. Planificar es apostar al presente y al futuro de las sociedades.” 

 

En este contexto, el presente ensayo argumentativo de ninguna manera pretende hacer 

un sesudo análisis del marco teórico en el que se ubica el que próximamente será publicado 

como “Programa Sectorial de Educación 2025-2030”, como tampoco pretende hacer un 

recuento de contenidos, similitudes y contradicciones que este instrumento de planificación 

gubernamental ha tenido a lo largo de su historia, sino que pretende compartir con quienes 

les interese este tema, algunos datos, hechos y circunstancias que el autor ha visto, vivido y 

experimentado a lo largo de poco más de 50 años en que se ha vinculado con la educación 

 
2 Transcripción literal de: https://cuadrocomparativode.net/comparacion-entre-gobierno-gobernanza-y-

gobernabilidad-un-cuadro-completo/  
3 Comisión Económica para América Latina y El Caribe CEPAL. 

Conceptos Gobierno Gobernanza Gobernabilidad

Definición

El conjunto de
instituciones y
personas que
ejercen el poder
político en un país o
territorio.

El proceso mediante el cual
diferentes actores participan en 
la toma de decisiones y en la
gestión de los asuntos
públicos, incluyendo al
gobierno y otros actores no
estatales.

La capacidad de un
sistema político para
resolver conflictos y
mantener la estabilidad a
través del tiempo.

Enfoque Top-down Bottom-up Top-down y bottom-up
Participación Limitada Amplia y diversa Amplia y diversa

Roles de los
actores

El gobierno tiene el
poder y toma las
decisiones.

Los diferentes actores tienen
un papel importante y
complementario en la toma de
decisiones y en la gestión de
los asuntos públicos.

El gobierno tiene un papel
importante, pero también
hay otros actores
relevantes que
contribuyen a la
gobernabilidad.

Enfoque en
los resultados

En la eficacia y la
eficiencia de la
gestión pública.

En la satisfacción de las
necesidades y expectativas de
la sociedad.

En la capacidad de
resolver conflictos y
mantener la estabilidad
del sistema político.

https://cuadrocomparativode.net/comparacion-entre-gobierno-gobernanza-y-gobernabilidad-un-cuadro-completo/
https://cuadrocomparativode.net/comparacion-entre-gobierno-gobernanza-y-gobernabilidad-un-cuadro-completo/
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mexicana e internacional en distintas instancias de la gestión gubernamental y multilateral, 

para que a partir de ello, el lector complemente su propia experiencia y visión de las cosas 

en relación a los procesos formales e informales de la planificación educativa, con vistas al 

programa sectorial de educación 2025-2030 próximo a ser presentado por la nueva 

administración del país y en específico en lo relacionado a la evaluación educativa, 

complementando el ensayo con algunos datos que dan cuenta de los actuales niveles de 

aprendizaje de México en el contexto internacional. 

 

Entretelones histórico-políticos. 

 

Quizá́ una de las acciones de gobierno a la que estamos acostumbrados en el México 

contemporáneo, sea la publicación del Plan Nacional de Desarrollo al inicio de cada sexenio 

o administración4, en el cual se establece la rectoría del estado en materia de desarrollo 

nacional y que obliga a los diferentes niveles de gobierno a presentar los programas 

especiales, regionales e institucionales, que determinarán las prioridades nacionales y 

orientarán las políticas públicas de diversos sectores como salud, comunicaciones, energía, 

etcétera, entre los que destaca para el futuro próximo el Programa Sectorial de Educación 

2025- 2030. Lo anterior, no siempre fue así́, aun cuando desde el sexenio de Lázaro Cárdenas 

se presenta un plan sexenal, su existencia formal data de poco más de 40 años. Anteriormente, 

no existía la obligación constitucional y sistemática de formular un programa que sirviera de 

“norte” para la gestión del gobierno y de los distintos sectores a lo largo de toda una 

administración. 

 

Ahora bien, en materia educativa quizáś la primera referencia de un esfuerzo de esta 

naturaleza —parcial, ya que solo se refería a la alfabetización y la educación primaria— fue 

el plan de los once años, ideado por uno de los únicos dos secretarios de Educación Pública 

que ocupó el cargo en dos ocasiones y que además ostentó el puesto de Director General de 

la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), Jaime Torres Bodet5. Plan que se planteó́ como una verdadera política de Estado, 

abarcando dos periodos de gobierno, desde 1958 hasta 1970, pero que, a pesar de haber sido 

un gran avance, en definitiva, no logró los objetivos propuestos. 

 

Un segundo esfuerzo no sistemático normativamente como obligatorio, fue el 

documento que en su momento se denominó: “Programas y Metas del Sector Educativo 

1978-1982” (Daphne Ángeles. 2016), inicialmente esbozado por el fugaz secretario de 

educación pública (1976-1977) Porfirio Muñoz Ledo6; propuesta que fue retomada, 

reformulada y priorizada por el otro Secretario de Educación Pública que también ocupó en 

 
4 En cumplimiento a lo que establece el artículo 25 constitucional. 
5 Jaime Torres Bodet. Director general de la Unesco de 1948 a 1952. Secretario de Educación Pública primer periodo 1958-1964, segundo 

periodo 1943-1946. 
6 Cuyo nombre formal fue Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega y su gestión como Secretario de Educación Pública fue de tan 

solo poco más de un año 1 de diciembre de 1976 a 9 de diciembre de 1977 

https://es.wikipedia.org/wiki/Unesco
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dos ocasiones el mismo cargo, Fernando Solana Morales7 8, instrumento que además de haber 

incluido  todo el espectro educativo nacional en 52 programas, focalizó la acción de su 

gestión en 12 de ellos como prioritarios, dentro de los cuales el número uno fue el “Programa 

Primaria Para Todos los Niños”, también conocido como el 3PTN, que permitió́ generar 

condiciones para que por primera vez en México se alcanzara la universalización de la 

atención de ese nivel educativo, objetivo que como ya se planteó, fue postulado original de 

la Constitución del 17 y meta del “Plan de los Once Años”. 

 

Cabe mencionar que esa priorización no es gratuita y surge de la reflexión que Solana 

Morales hace sobre el hecho de que después de 60 años de promulgada la constitución de 

1917, aún no se cumplía con el anhelo del Artículo Tercero, “la educación elemental debe ser 

laica, obligatoria y gratuita”, postulado fruto de la revolución Mexicana, donde el país pierde 

según algunos historiadores, más de un millón de personas como resultado de ese cruento 

movimiento revolucionario, en que se pasó de poco más de 15 millones de habitantes en 1910 

(INEGI 2010), a tan solo cerca de 11 en 1921 (INEGI 2010), población que además, en un 

75% ostentaba la lamentable condición de analfabetismo (Solana, et al 2011).  

 

Así entonces y como siguiente etapa de los esfuerzos anteriores, es que a nivel país 

nace formalmente el Plan Nacional de Desarrollo 1983-19889, y derivado de él, los 

programas sectoriales, como una obligación constitucional del gobierno mexicano al inicio 

de cada administración, para determinar las acciones que el gobierno federal se propone 

realizar. 

 

Por tanto, desde entonces y hasta la fecha, todas las administraciones del Partido 

Revolucionario Institucional PRI, como del Partido Acción Nacional PAN y del Movimiento 

de Regeneración Nacional MORENA, estuvieron y están obligadas por ley a presentar estos 

programas y, de alguna u otra forma, a ceñirse a su cumplimiento más o menos riguroso.  

 

Algunas distorsiones del modelo 

Ahora bien, lamentablemente a pesar de la existencia de estos mecanismos de 

planeación de la política nacional y en específico del sector educativo, no necesariamente el 

espíritu con que se crearon estas instancias de planificación, gestión, seguimiento, control, 

rendición de cuentas y hasta de apoyo a la contraloría social, han cumplido con su cometido, 

sino que en algunos casos, que si no en gran parte, son solo tema al principio de las distintas 

administraciones desde que se instauro la obligación de elaborarlos, pasando al olvido casi 

de manera inmediata o quedando solo para el uso de instancias gubernamentales de control 

burocrático, pero nunca para el seguimiento público de lo que ahí se plantea punto a punto, 

 
7 Fernando Solana Morales. Secretario de Educación Pública, primer periodo 1977-1982, segundo periodo 1993-1994. 
8 Existe otro Secretario de Educación Pública que algunos autores le reconocen la misma condición de haber sido secretario en dos 

ocasiones, Narciso Bassols García, con la salvedad de que en su caso los dos periodos fueron continuidad, de 1931 a 1932 con el presidente 

Pascual Ortiz Rubio y de 1932 a 1934 ratificado por el presidente Abelardo L. Rodríguez.  
9 Durante la administración del presidente  Miguel de la Madrid en la Ley de Planeación. 
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de forma que la sociedad en general sea informada con rigurosidad de su avance o retroceso, 

así como de las medidas correctivas a que haya lugar. 

 

De hecho, en el sector educativo no tan solo el Programa Sectorial queda en  el 

“limbo” de cierta invisibilidad, sino que en algunas ocasiones ha sido sustituido parcial o 

totalmente por otro tipo de instrumento, más político que técnico. Un caso emblemático se 

da en la administración de 1988 a 1994, cuando a la mitad del sexenio se da un cambio en el 

liderazgo de la SEP, y en mayo de 1992 el gobierno federal, los gobiernos de los estados y el 

Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación suscribieron el Acuerdo Nacional 

para la Modernización de la Educación Básica, en el que se establecieron tres líneas centrales 

de acción: la reorganización del sistema educativo, la reformulación de los contenidos y 

materiales educativos,  y la revaloración de la función social del magisterio, línea esta última, 

que se traduce por primera vez entre otras cosas en una estrategia referida a la administración 

de los recursos humanos, que enfatiza la política del sector en lo que se denominó como 

“Carrera Magisterial”, un modelo de escalafón horizontal cuya instrumentación absorbe la 

mayor atención del sector y el Programa Sectorial de Educación 1989-1994 quedó relegado 

a un segundo plano. Adicionalmente, durante este mismo periodo en materia de evaluación 

de la calidad de la educación, se da independientemente del Programa Sectorial de 

Educación, una iniciativa que posteriormente es reconocida por el Instituto Nacional para la 

Evaluación de la Educación INEE como la que dio pie a “la realización y publicación, a nivel 

internacional, de los primeros análisis multivariados de base censal orientados a conocer el 

impacto de los factores de contexto sobre la calidad de la educación en México” (INEE 2006) 

y que fue publicada tanto por el Banco Mundial (1992), como por la Universidad de Chicago 

(1994). 

 

Otros casos de distorsión en la gestión gubernamental del sector educativo y el 

programa sectorial, se dan en primer término en la administración de 2000 a 2006 con el 

“Compromiso Social por la Calidad de la Educación” (15 de mayo de 2002) promovido por 

el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y la Secretaria de Educación 

Pública (SEP), que entre otras cosas coincide con el nacimiento en 2002 del Instituto 

Nacional para la Evaluación de la Educación INEE, institución que a pesar de haberse 

extinguido en 2019 afirma hasta la fecha en su página WEB, ser la “única instancia en 

México con la misión de realizar diagnósticos objetivos y explicativos que orientan, 

describen y muestran el estado de la educación y sus niveles de calidad. Contribuimos a la 

evaluación del Sistema Educativo Nacional con el fin de garantizar el derecho a una 

educación de equidad y calidad para todas las personas.”, lo cual puede ser cuestionable 

desde la perspectiva de las funciones que formal y paralelamente se asignaban en la SEP a la 

Dirección General de Evaluación Educativa desde los años 80’s. 

 

Es de relevar que durante el periodo 1994 a 2006 en el plano internacional, México 

se incorpora a tres instancias relacionadas con la evaluación educativa, el Laboratorio 
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Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación LLECE en 1994, el Programa 

para la Evaluación Internacional de Alumnos PISA en 2000 y el Proyecto Regional de 

Indicadores Educativos PRIE (UNESCO 2000).  

 

Posteriormente en la administración de 2006-2012, sucede un hecho sui géneris en el 

nivel de educación básica, con la aparición de la llamada “Alianza por la Calidad de la 

Educación (ACE)”10, que reemplaza casi en su totalidad al Programa Sectorial de Educación 

en dicho nivel y es signada por la presidencia del SNTE y la mismísima máxima magistratura 

de la nación, la presidencia de la República. Alianza que se gesta desde la cúpula de la 

representación sindical y que según algunos politólogos, da pie a la transferencia de la 

rectoría de estado en la materia hacia la cúpula sindical con el beneplácito del presidente del 

país, generando distorsiones, duplicidades y traslapes importantes en la gestión del sector, 

como también, disminuye de forma importante la autoridad de los Secretarios de Educación 

Pública de esa administración11 y de la siguiente12, a grado tal que durante un periodo 

importante la titularidad de la Subsecretaría de Educación Básica es entregada a un 

funcionario vinculado familiarmente con la Presidente del SNTE.  

En materia de evaluación educativa, en ese contexto nace lo que se conoció como “la 

prueba ENLACE, que diseña y aplica la SEP año con año desde 2006, de manera censal a 

todos los alumnos de los grados de tercero de primaria a tercero de secundaria, en las áreas 

de lectura, matemáticas y una asignatura adicional que cambia cada año; y la prueba 

Excale, que diseña y aplica el INEE desde 2005 a una muestra representativa de alumnos 

por modalidad educativa de escuelas y por entidad federativa, se realiza en ciclos de cuatro 

años en los grados de tercero de educación preescolar, tercero y sexto grados de educación 

primaria y en el tercer grado de educación secundaria para evaluar las áreas de matemáticas 

y lectura, ciencias naturales y ciencias sociales. Además, la SEP aplica una prueba ENLACE 

de carácter censal y anual a los estudiantes del último grado de Educación Media 

Superior”(INEE 2013), esfuerzo que lamentablemente dada su masividad y su vinculación a 

estímulos para las escuelas sin contextualizar los resultados, cae en algunas prácticas poco 

trasparentes y según algunas publicaciones, corruptas por lo que desaparece en 2013-2014 y 

es substituida por el Plan Nacional para la Evaluación de los Aprendizajes (PLANEA).  

 

Conviene mencionar que, en materia de evaluación de los rendimientos educativos, 

existen otros esfuerzos realizados a lo largo de los últimos años, pero en este texto solo nos 

referiremos a los más emblemáticos que además tuvieron repercusiones políticas.  

 

En adición a lo anterior, se da un caso representativo en la posterior administración -

de 2012 a 2018-, cuando en un “golpe de timón” presidencial13, toma un lugar preponderante 

 
10 Hecho que ya en el sexenio anterior de 2000-2006 se dio una versión parecida con lo que se denominó como el  
11 Reyes Silvestre Tamez Guerra. Secretario de Educación Pública 2000-2006. 
12 Secretarios de Educación Pública de la administración 2006 a 2012: Josefina Vázquez Mota 2006-2009, Alonso Lujambio Irazábal 2009-

2012 y José Ángel Córdova Villalobos 2012. 
13 Ejecutado por Enrique Peña Nieto. 
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por encima de cualquier otro instrumento de planeación gubernamental, el llamado “Pacto 

por México”, a cuyo marco se alinea no tan solo el Plan Nacional de Desarrollo, sino también 

los Programas Sectoriales, que en el caso de educación genera hasta una Reforma 

Constitucional, que además de otros temas toca sustantiva, simultánea y nuevamente la 

función de administración de recursos humanos de la SEP y de la evaluación educativa. En 

el primer caso, generando lo que se denominó el Servicio Profesional Docente (SPD), en 

tanto que, en el segundo aspecto, se crea el Sistema Nacional de Evaluación Educativa cuya 

coordinación se encarga al Instituto Nacional para la Evaluación Educativa (DOF 2015), 

entidad creada desde 2003, pero que, con esa misma Reforma Constitucional, además se le 

confiere la calidad de organismo constitucionalmente autónomo. 

 

El INEE y el SPD. 

Así entonces, como consecuencia de dicho Pacto, se da la reforma del artículo 3° 

Constitucional, fracciones III y IX, y sus respectivas leyes secundarias (Ley General del 

Servicio Profesional Docente  y Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación), así́ como modificaciones a la Ley General de Educación, que en su conjunto 

forman el centro del cuerpo jurídico normativo que determina el énfasis de la política 

educativa de la administración de aquellos años. Lo cual no fue acompañado inicialmente 

con una propuesta de modelo educativo, que pudiera ser el “norte” pedagógico que orientara 

el esfuerzo educativo nacional, sino que absurdamente dicho modelo pedagógico llega hasta 

el último año de aquella administración. 

 

En ese marco normativo se vincula la evaluación educativa con las funciones que 

coordina el Servicio Profesional Docente -reclutamiento, selección, contratación, evaluación, 

promoción, capacitación y permanencia docente-. Dicho de otra forma, la función del SPD 

de definir la idoneidad de los docentes que postulan a ocupar una plaza de nuevo ingreso o 

una promoción laboral, como también para decidir en última instancia si los docentes en 

servicio que son evaluados deben ser capacitados, reubicados o separados de sus cargos en 

virtud de reiterados bajos desempeños en su evaluación, se vincula perversa y 

equivocadamente a las funciones del INEE, generando en el imaginario colectivo de ciertos 

sectores del gremio docente la idea de que el INEE era “el malo de la película”, cuando en 

realidad el Instituto solo era un garante técnico de que los instrumentos o pruebas de 

conocimientos que se aplicaba a los alumnos y/o docentes en este proceso escalafonario, 

cumplían con los estándares técnicos comunes a este tipo de instrumentos y marginalmente 

acompañar el proceso en cuanto a la secuencia administrativa definida por el SPD. 

 

Lamentablemente, al igual que lo sucedido en otras latitudes donde se han 

instrumentado estrategias similares, el SPD generó una importante movilización opositora de 

parte de ciertos sectores de docentes, a grado tal que en el primer año de instrumentación del 

modelo, la autoridad educativa tiene que recurrir a la fuerza pública o hasta reubicar los 

procesos de evaluación a entidades federativas distintas a la de los evaluados. 
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Paralelamente el INEE Autónomo Constitucionalmente, que logró muchas cosas, 

cientos, muchas de ellas buenas, excelentes las más, que permitieron en su momento 

consolidar en México una instancia de alto nivel técnico, excelencia en investigación y 

amplios estudios estandarizados de alto nivel, en definitiva, por esa perversa vinculación 

sobredimensionada con el SPD y otras situaciones, acaba por tener una vida efímera que duró 

poco más de 16 años, lo cual quizá también se deba precisamente a que quienes formamos 

parte de él en sus últimos años, volamos demasiado alto sin haber entendido a cabalidad la 

responsabilidad e importancia en que se incurría al adquirir la calidad de ORGANISMO 

PÚBLICO AUTÓNOMO, sino que se siguió siendo comparsa de la autoridad federal que 

nos concedió dicha calidad, sin hacer honor a la misma y sin asumir el papel que se esperaba 

del INEE Autónomo (Palafox. 2018), en tanto que: 

 

Nunca, haciendo gala de un juicio técnico riguroso y autónomo, se opuso al 

protagonismo que por mimetismo con el SPD se le imputó, SPD qué si bien en principio 

parecía una medida lógica, justa y racional, fue, es y será en los hechos, una política de 

carácter administrativo, relacionada fundamentalmente con la planeación, organización y 

control de los recursos humanos o capital humano de la SEP y con el escalafón de su personal 

docente, que según lo dicho por el propio exsecretario de Educación Pública de aquellos 

últimos momentos14, a diciembre de 2017 solo el 35% de la vacancia cumplía con las normas 

y procedimientos normativos15, hecho también denunciado por el Instituto Mexicano para la 

Competitividad A.C. (Clark, 2019), pero que en los hechos la mala imagen que esta estrategia 

generó en la memoria colectiva de los docentes, le fue atribuida al INEE.  

 

Nunca, paralelamente con lo anterior, se denunció pública y oficialmente los efectos 

perversos del SPD en detrimento de la calidad y equidad educativa, modelo que no fue 

acompañado de estímulos económicos y educativos que hicieran más atractivas las plazas 

donde están las poblaciones más carenciadas y necesitadas del país; lo cuál en la práctica, 

tuvo como consecuencia que los docentes más idóneos se destinaran o seleccionaran las 

mejores escuelas y los que obtenían los menores puntajes se les ofrecieran las plazas en las 

zonas más marginadas. 

 

Nunca, se logró ni siquiera como el borrico de la fábula, “tocar la flauta” que le 

permitiera al INEE desligarse de su karma, el SPD; nunca por más recursos que se invirtieron 

y cambios realizados, se entendió que las campañas de difusión para desvincularse de las 

responsabilidades que correspondían al SPD, no debían ser en los escaparates comerciales 

donde sacian sus curiosidades las clases distantes de la población objetivo del INEE, sino 

que debieron ser dirigidas a donde abrevan la información los docentes. 

 
14 Otto René Granados Roldán. 
15 Declaración hecha en el auditorio del INEE por el propio Secretario de Educación Pública en diciembre de 2017, de la cual el autor de 

este ensayo argumentativo, fue testigo. 
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Nunca tampoco, se denunció que el problema de la corrupción, venta de plazas y 

demás vicios de la gestión del sector educativo denunciada públicamente en distintos 

medios16, no fue -ni es- responsabilidad de los docentes, por lo que nunca se debió de haber 

participado en medidas que pusieron en entredicho social su labor y desempeño profesional; 

debiendo sí, como organismo constitucionalmente autónomo, denunciar a quienes 

incurrieron en responsabilidad legal y hasta penal por esos hechos, ciertas autoridades de 

turno, qué a cambio de pírricas ganancias electorales u otros intereses ilegítimos, renunciaron 

a la obligación que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal les establece de ser 

los rectores del sistema educativo mexicano (Artículo 39). 

 

Nunca, se asumió que “la evaluación educativa no es un fin en sí mismo, ni representa 

la fundación del sistema educativo mexicano, éste, deviene de muchas décadas atrás y está 

compuesto por diversas acumulaciones históricas, producto de varias generaciones de 

mexicanos y mexicanas”. (Palafox, 2013). 

 

Nunca, por falta de humildad, buen juicio y quizá también por temor a contrariar a la 

autoridad, se denunció lo sobredimensionado de la fracción IX del Artículo Tercero, que 

indicaba: “Para garantizar la prestación de servicios educativos de calidad, se crea el 

Sistema Nacional de Evaluación Educativa. La coordinación de dicho sistema estará a cargo 

del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación…” (DOF. 2013). Lo cual debió 

acotarse “a su verdadera dimensión, ya que no existe evidencia alguna en el planeta que 

indique que la creación de un sistema o institución de evaluación educativa garantice la 

prestación de servicios educativos de calidad. A un sistema de evaluación corresponde medir, 

calcular, diagnosticar, evaluar, determinar, recomendar o hasta juzgar y/o denunciar el 

estado de situación o el futuro previsible de los servicios educativos, pero en ningún caso 

garantizar su calidad, esto es responsabilidad de la Secretaría de Educación Pública (SEP) 

y de sus homólogas estatales.” (Palafox, 2013) 

             

Finalmente, y como resultados de las movilizaciones opositoras de aquellos años17, 

el nuevo Programa Sectorial de Educación 2019-2024, según algunos indicios, se ve 

empantanado en otra liga, donde a manera de “moneda de cambio”, aparentemente pacta la 

desaparición del INEE y del procedimiento de última instancia del SPD que separa del cargo 

docente a quienes no superen las evaluaciones que se les hacían, todo a cambio de detener 

las movilizaciones y mantener al sector en calma; cuestión que a poco rato de iniciada la 

gestión de Andrés Manuel López Obrados sucede, se mantiene y prolonga a todo lo largo de 

su administración y trae aparejada una nueva reforma constitucional para 2019. 

  

 
16 Ejemplo de ello, es la película-documental “DE PANZASO”  De Mexicanos Primero , dirigida por Juan Carlos Rulfo  
17 Principalmente de la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación, la CNTE, como también en menor medida del propio 

Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Educación, el SNTE. 
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Mejoredu 

En ese “caldo de cultivo político”, donde la intencionalidad de los hechos no tiene 

necesariamente que ver con la educación, sino más bien con la gobernabilidad y los 

compromisos políticos de campaña, es que el INEE resulta ser en aquellos años, el único 

Órgano Autónomo Constitucional que desaparece, lo cual además en concordancia con la 

tercera Ley de Newton “A toda acción le corresponde una reacción igual pero en sentido 

contrario”, provoca un premio de consolación para la oposición, una nueva entidad 

denominada Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), que 

si se me permite hacer una metáfora al respecto, me atrevería titularla como el “síndrome del 

niño no deseado”.  

 

Comisión que tiene como marco básicamente una nueva Fracción IX del Artículo 

Tercero constitucional, que indica: “Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este 

artículo -Tercero-, se crea el Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, que 

será coordinado por un organismo público descentralizado, con autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, no sectorizado” (DOF, 2019) Mejoredu. Fracción que remplaza la absurda 

aspiración de su versión para el INEE, donde como ya se comentó, la pretensión era 

“garantizar”, cambiándola por un razonable “contribuir”. 

 

Comisión a quien, dentro de otras funciones, se le atribuyen en materia de evaluación, 

las siguientes: 

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, 

formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional;  

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación;  

c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los 

procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua de la 

educación;… 

 

Determinaciones que hacen migrar del enfoque del desaparecido INEE generalmente 

centrado en las evaluaciones del sistema, cuantitativas, estandarizadas, masivas y cuyo 

principal usuario fue el propio INEE, los centros de investigación, los tomadores de 

decisiones y posteriormente los supervisores educativos, los directores de escuelas, sus 

docentes y los alumnos mismos; hacia una evaluación promovida por Mejoredu más centrada 

en brindar herramientas y elementos que apoyen in situ a los docentes y directivos escolares, 

con la idea de que las evaluaciones sean desde, en y para los centros escolares, donde 

Mejoredu se concrete a brindarles a ellos criterios, lineamientos y herramientas que les ayude 

a realizar evaluaciones útiles y significativas para sus propios centros educativos, como 

realizarlas y como interpretarlas. 
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Lastimosamente y volviendo al “síndrome del niño no deseado", en principio la 

intención de la nueva administración fue simple y llanamente desaparecer el INEE y punto, 

pero en el proceso de ello y ante presiones que más que educativas, fueron políticas, se cede 

parcialmente y nace un Mejoredu semiautónomo, con una junta directiva negociada, tres 

quintas partes oficialista y dos partes de oposición, que además careció del nivel técnico-

académico a la que en su momento tuvo su precedente, lo cual dificultó su operación, tomar 

acuerdos y responder a las necesidades educativas del país, Comisión que además queda 

entreverada con la SEP en las leyes secundarias, y en la práctica sin su apoyo, con un exiguo 

presupuesto y recursos humanos de un tercio de lo que tenía el INEE. 

 

Adicionalmente a lo anterior, dicho nacimiento sucede en el peor momento, poco 

antes de iniciar la epidemia del COVID-19, situación que trastoca todas las dinámicas 

sociales, políticas, económicas, y por ende, educativas, no tan solo de México, sino de la 

mayor parte del mundo, que según el Banco Mundial trajo como consecuencia el cierre 

prácticamente universal de las escuelas de todos los niveles y una recesión económica 

generada por las medidas de control de la pandemia (Banco Mundial, 2021), que en el caso 

mexicano entre otras cosa se traduce en un 9.6% de abandono escolar entre el ciclo escolar 

2019-20 y el de 2020-21, abandono que hasta la fecha aún no se recupera en su totalidad. 

 

Por otra parte, el parto de Mejoredu es con "fórceps" o límites Constitucionales y de 

su Ley Secundaria que le impiden orientar o reorientar sus fortalezas autónomamente de lo 

importante a lo urgente impuesto por la coyuntura; por ejemplo, asumir un papel protagónico 

ante el masivo abandono antes citado de millones de niños, adolescentes y jóvenes del 

sistema educativo, en vez de seguir orientando una buena parte de su quehacer a proponer 

criterios, lineamientos y estrategias distantes de las urgencias que exige la contingencia. 

 

Igual es prudente mencionar que en materia de evaluación e indicadores educativos, 

se debe reconocer que ya antes de que existieran ambas instituciones, se registran un sin 

número de acciones y experiencias evaluativas dentro de las que destacan a nivel 

internacional nuestra participación en PISA18 y en el LLECE19, así como a nivel nacional 

muchas otras más (INEE, 2006); como también hay que recordar que en el pasado distante y 

actualmente el sistema en el cual se basa gran parte de los indicadores educativos de nuestro 

país, deriva indefectiblemente de un instrumento de información que opera desde principios 

de los años 70’s del Siglo pasado, medio Siglo atrás, la estadística educativa mejor 

identificada como “la 911”20. 

 

 
18 Programme for International Student Assessment. PISA,  en español Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos. 
19 Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Educción. LLECE. 
20 Formato de recolección de los datos estadísticos de todos los centros escolares del país, el cual nace en lo que fue la Secretaría de 

Comercio a principios de los años 70’s del Siglo pasado, que posteriormente toma bajo su control la SEP y finalmente forma parte de los 

instrumentos de captura de información regulados por el INEGI. 
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En suma, insinuar que el INEE o Mejoredu fueron o son el sumun de la verdad y la 

luz en educación, sobredimensiona los hechos y omite a múltiples entidades que también 

hacen de su quehacer académico a la educación de nuestro país, como la misma SEP, el 

Colegio de México, el CIDE, el CINVESTAV, ISSUE-UNAM, la UNESCO, la OEI, etc., que 

en sus áreas especializadas hacen gala de profundo conocimiento crítico de la educación 

mexicana; como también conlleva una sutil afirmación despectiva hacia José Vasconcelos, 

Torres Bodet, Fernando Solana, Ramón G. Bonfil, Pablo Latapí, Carlos Muñoz Izquierdo y 

muchos otros académicos, investigadores y educadores, insinuando que fueron ciegos o 

actuaron a oscuras, que solo con la aparición de estas entidades la educación mexicana por 

vez primera ha tenido un faro de luz, destino y norte. 

 

Igualmente implicaría desconocer la acción faraónica de cientos, que sino miles, de 

especialistas, funcionarios, alumnos, padres de familia y sobre todo, millones de docentes, 

que a lo largo del último Siglo instrumentaron verdaderas políticas de estado en materia 

educativa, como las misiones culturales, la creación de un verdadero órgano autónomo en 

materia educativa -la UNAM-21, del Instituto Politécnico Nacional, el CONAFE22, el 

INEA23, el CAPFCE24, el Libro de Texto Gratuito, las Telesecundarias, las Universidades 

Estatales, los Institutos Tecnológicos y decenas más; periodo en el cual igualmente se logró 

la universalización de la educación primaria, la expansión de la matrícula en preescolar y 

secundaria, etc., que han hecho que a pesar de los juicios lapidarios de propios y extraños, el 

sistema educativo mexicano sea uno de los más grandes, diversos y complejos del planeta, 

con niveles de calidad en términos de aprendizajes muy cercanos a los esperables para un 

país con 44 millones de sus habitantes en situación de pobreza o pobreza extrema, afirmación 

que se puede sustentar a partir del análisis de los resultados numéricos de las pruebas de 

matemáticas de PISA 2022 y una regresión simple de dichos resultados controlados por el 

Índice de Desarrollo Humano IDH de Naciones Unidas25. 

 

Como muestra de lo anterior, en la siguiente sección de este ensayo argumentativo, 

se exponen algunas gráficas, tablas e interpretaciones que permiten dar sustento a la 

afirmación de que la educación mexicana vista a la luz de los resultados comparativos del 

Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos PISA, tiene un nivel muy cercano al 

esperable en función de la mezcla socioeconómica del país, o sea, sus resultados comparados 

no son ni mayores ni menores a lo esperable según sus condiciones. 

 

 
21 Universidad Nacional Autónoma de México. 
22 Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
23 Instituto Nacional de Alfabetización. 
24 Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, hoy Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa. 
25 El índice de desarrollo humano (IDH) es un indicador, elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 

que se utiliza para clasificar a los países en tres niveles de desarrollo humano. El índice está compuesto por la esperanza de vida, la 

educación (tasa de alfabetización, tasa bruta de matriculación en diferentes niveles y asistencia neta) e indicadores de ingreso per cápita. 

Un país obtiene un IDH más alto cuando la esperanza de vida es mayor, el nivel de educación es mayor y el ingreso nacional bruto INB 

(PPA, o paridades de poder adquisitivo) per cápita es mayor. Fue desarrollado por un equipo liderado por el economista Amartya Sen. 
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Volviendo a la metáfora del “niño no deseado”, conviene mencionar que finalmente 

a 6 años de su nacimiento y a pesar de que se hicieron cosas interesantes y valiosas, que contó 

con equipos técnicos de muy buen nivel, se ve arrastrado a un nuevo escenario político, donde 

la mayor parte de los organismos autónomos pierde esa calidad y finalmente “el niño” ni 

caminó, ni habló, ni fue parte del régimen, ni fue oposición, de tal suerte que sin pena ni 

gloria en el mes de diciembre pasado con la mayoría calificada del senado, de la Cámara de 

Diputados y de más de tres cuartas partes de las legislaturas de los estados el niño deja de 

existir, tal cual lo hizo su antecesor, solo que en esta ocasión, se extingue por completo, ni 

formará parte de ningún Programa Sectorial de Educación.  

 

La evaluación educativa, resultados y comportamientos contextualizados. 

Como complemento a este relato del paralelismo de los Programas Sectoriales de 

Educación y la Evaluación educativa, y con el objeto de alcanzar una visión más comprensiva 

del fenómeno, se presentan más adelante algunos datos sobre los niveles de aprendizaje de 

la población mexicana, para lo cual echaremos mano del instrumento de mayor cobertura a 

nivel mundial -81 países en la actualidad-, donde México participa como país fundador desde 

el año 2000 y que a lo largo de los años ha sido el modelo más consistente, cíclico -cada 3 

años- y que observa las disciplinas básicas del aprendizaje -Lenguaje, Matemáticas y 

Ciencias- para la población escolar de 15 años de edad, el “Programa para la Evaluación 

Internacional de Alumnos PISA”, del cual para efectos de este ensayo presentaremos un 

breve análisis a partir de los resultados simples de su última aplicación en 2022 

(postpandemia), solo del área de matemáticas para no sobrecargar el documento y con 

algunas referencias a los resultados de 2000 primera aplicación y de 2018, aplicación 

prepandemia. 

 

Así mismo, para contextualizar dichos resultados se presentarán algunas regresiones 

lineales simples que permitan identificar la relación que existe entre los resultados de PISA 

y las condiciones del contexto de los países, lo cual permite saber: 1. Aproximadamente qué 

porcentaje de los resultados de PISA depende de las condiciones de contextos de los países 

y no necesariamente de la intensión y esfuerzo coyuntural de los actores del hecho educativo 

al ser evaluados, 2. Cuál es el puntaje esperable en PISA a partir de las condiciones de 

contexto de cada país, y 3. Cuál es la diferencia entre el puntaje esperable según las 

condiciones de contexto de cada país y los resultados realmente obtenidos en la prueba PISA, 

como superávit o déficit de los sistemas educativos de los países; acompañado de 

interpretaciones puntuales al respecto (Palafox, 2023). 

 

Así entonces, inicialmente se presenta la Figura 1, Ordenamiento inicial de los 

países según los resultados de PISA 2022 en Matemáticas (última evaluación publicada 

por la OCDE), donde con colores se destacan los países que pertenecen a la OCDE o no, el 

promedio de los países de la OCDE, y los países que son o no latinoamericanos; así mismo, 

se indican puntualmente algunos puntajes: del promedio OCDE, los primeros 5 países que 
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encabezan la distribución, los últimos 5 países, los países latinoamericanos y otros países de 

interés, tales como: EEUU por nuestra vecindad e importancia y Vietnam por ser el país que 

como tal, observa la mayor distancia positiva (+99), entre el puntaje esperado según su IDH 

(370) y el realmente obtenido en PISA2022 (469). Todo lo anterior, acompañado de una serie 

de comentarios explicativos o interpretaciones iniciales, que describen algunos 

comportamientos de interés a partir del gráfico.  
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Figura 1. Ordenamiento inicial de los países según los resultados de PISA 2022 en Matemáticas. 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos publicados por OCDE, 2018.  

Recuperado de: https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/5f07c754-en.pdf?expires=1633045154&id=id&accname=guest&checksum=B6BB9ACA0D16FAD1A3D26865D608924E .  
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Interpretaciones iniciales de los resultados de matemáticas en PISA 2022 

 

1. Se incrementan los países y economías participantes de 41 en 2000 a 75 en 2018 y a 

81 en 2022, equivalentes estos últimos a un 97% de aumento con respecto a 2000 y un 

8% con respecto a 2018. 

2. Así, en definitiva, los participantes en 2022 en términos de países representan un 40% 

del total aproximado de 220 considerados para el total del mundo, cifra que se reduce 

si se considera que en la muestra de participantes algunos son economías y no países. 

3. En 2022 se reduce marginalmente el sesgo de países mayoritariamente con Índices de 

Desarrollo Humano Alto o Muy Alto al incorporarse algunos países de desarrollo 

medio, pero ninguno de desarrollo bajo. 

4. En síntesis, la representatividad del estudio es menor al 50 % de países del planeta y 

casi en su totalidad de desarrollo alto y muy alto. 

5. Por lo que corresponde a Latinoamérica, la representación nuevamente se incrementa 

al pasar de los 10 de 2018 a 12 del total de 19 existentes, o sea, en términos de países 

participa el 63% de la región. 

6. En cuanto a resultados promedio propiamente dichos, el comportamiento general es 

muy similar a 2018, repitiéndose en 2022 que si bien los países que pertenecen a la 

OCDE siguen siendo los que observan puntajes altos, esto no es así en el extremo 

superior de la escala, ya que cuatro de los 5 puntajes más altos (Singapur, Macao 

(China), Chinese Taipéi, Hong Kong (China), no pertenecen a la Organización (solo 

Japón pertenece), indicativo de que pertenecer a la OCDE no es condición sine cuan 

non para obtener los resultados más altos en este tipo de ordenamientos. 

7. Complementariamente, también es de hacer notar que de las cinco entidades que 

obtienen los puntajes más altos, las cinco pertenecen al oriente, aun cuando tres de 

ellas no representan a países completos, sino una economía o ciudad.  

8. Por lo que toca a los países latinoamericanos, si bien no son los que tienen los puntajes 

menores como en 2000, pertenezcan o no a la OCDE, obtienen puntajes por debajo del 

promedio de la OCDE, por debajo de la mitad de la distribución, y los 12 están 

ubicados dentro de los 30 de menores puntajes de toda la distribución, confirmando la 

predicción hecha  por el autor de este ensayo en 1998 (Palafox, 2023), lo cual da cuenta 

de lo predecible en términos generales de los resultados de este tipo de estudios, de lo 

que se hará un análisis más detallado e iluminador más adelante al referirnos al IDH. 

Visto lo anterior y como complemento a ello, a continuación, se presenta la Figura 2. 

Dispersión de países en función del puntaje de PISA 2022 en matemáticas y el IDH de 

2022, correspondiente a la regresión simple de los resultados de PISA 2022 relacionados con 

el IDH del mismo año, y la Tabla 1. Ordenamiento de países por el puntaje diferencial 

entre lo esperado según su IDH 2022 y lo realmente obtenido en PISA 2022 (Índice de 

Esfuerzo Escolar IEE o residuos), así como las observaciones que derivan de ambos 

elementos.  
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Figura 2. Dispersión de países en función del puntaje de PISA 2022 en matemáticas y 

el IDH de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia con información del PNUD y la OCDE  2022,  
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Tabla 1. Ordenamiento de países por el puntaje diferencial entre lo esperado según su 

IDH 2022 y lo realmente obtenido en PISA 2022 (Índice de Esfuerzo Escolar IEE o 

residuos26 27). 

 
Fuente: Elaboración propia con información del PNUD y la OCDE  2022.  

* Países con anotaciones especificas en el reporte original de la OCDE que se recomienda consultar..  

 
26 Para el cálculo de los residuos el autor utilizó el Software SPSS 2016. 
27 Solo se incluyen países que participaron en PISA 2022, 2028 y 2000. 

Japan 0.925 536 480.948 55.052 2 1 1

Korea 0.925 527 480.948 46.052 3 2 1

Hong Kong (China)* 0.952 540 494.279 45.721 1 3 -2

Latvia 0.863 483 450.337 32.663 15 4 11

Poland 0.876 489 456.755 32.245 7 5 2

Hungary 0.846 473 441.944 31.056 20 6 14

Czech Republic 0.889 487 463.174 23.826 11 7 4

Portugal 0.866 472 451.818 20.182 22 8 14

Canada* 0.936 497 486.379 10.621 5 9 -4

Austria 0.916 487 476.505 10.495 12 10 2

Switzerland 0.962 508 499.216 8.784 4 11 -7

United Kingdom* 0.929 489 482.923 6.077 8 12 -4

Italy 0.895 471 466.136 4.864 23 13 10

France 0.903 474 470.086 3.914 19 14 5

Belgium 0.937 489 486.873 2.127 9 15 -6

Spain 0.905 473 471.074 1.926 21 16 5

Ireland* 0.945 492 490.823 1.177 6 17 -11

Bulgaria 0.795 417 416.763 0.237 29 18 11

Denmark* 0.948 489 492.304 -3.304 10 19 -9

Finland 0.94 484 488.354 -4.354 14 21 -7

Indonesia 0.705 366 372.328 -6.328 36 22 14

Australia* 0.951 487 493.785 -6.785 13 23 -10

New Zealand* 0.937 479 486.873 -7.873 17 24 -7

PAÍS
IDH 2022

X

PUNTAJE 

2022

Y

Predicción

Y=mX+b

IEE

Residuos

Puesto 

original 
Puesto IEE

Diferencia 

lugar 

origina y 

IEE

Mexico 0.758 395 398.495 -3.495 31 20 11

Peru 0.762 391 400.470 -9.470 33 25 8

Sweden 0.947 482 491.810 -9.810 16 26 -10

United States* 0.921 465 478.973 -13.973 25 27 -2

Germany 0.942 475 489.342 -14.342 18 28 -10

Brazil 0.754 379 396.520 -17.520 34 29 5

Israel 0.919 458 477.986 -19.986 27 30 -3

Thailand 0.8 394 419.232 -25.232 32 31 1

Norway 0.961 468 498.723 -30.723 24 32 -8

Greece 0.887 430 462.187 -32.187 28 33 -5

Chile 0.855 412 446.387 -34.387 30 34 -4

Iceland 0.959 459 497.735 -38.735 26 35 -9

Argentina 0.842 378 439.969 -61.969 35 36 -1
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De la Figura 2 y su consecuente Tabla 1, entre otras cosas se observa que:  

1. Este gráfico y su tabla incluyen todos los países y economías que participaron en PISA 

2022 para los cuales existe el IDH para el mismo año y que además participaron en 2000.  

2. El R² del ejercicio para 2022 es de 0.6254, estadísticamente similar a lo que ocurrió para 

2000, lo cual nuevamente da cuenta de una correlación lineal importante entre ambas 

variables, por lo que se puede afirmar que el IDH es un buen predictor del puntaje de 

PISA.  

3. Siguiendo el mismo criterio de análisis que se puede hacer para 2000 y 2018, 

considerando la diferencia entre el puntaje esperado (línea de regresión) y el puntaje 

realmente logrado, valor estadísticamente definido como “Residuo” y en este caso 

denominado Índice de Esfuerzo Escolar (IEE), las posiciones cambian para 2022 con 

relación al ordenamiento original de la OCDE, al igual que se verá en los dos años 

antecedente (2000 y 2028).  

4. Así entonces, en el extremo superior del nuevo ordenamiento por IEE se observa que                          

ahora en primer sitio aparece Japón que sube un lugar, así mismo, mejoran Corea y Hong 

Kong que cambian de posición, pero se mantienen dentro de los 5 primeros. Por otra 

parte, salen de este grupo Canadá y Suecia que pasan del 5 al 9 y del 4 al 11 

respectivamente, dando espacio Latvia del 15 al 4 y Polonia del 7 al 5. 

5. En el otro extremo del ordenamiento, donde los puntajes son originalmente los más 

bajos, Argentina es el único país que se mantiene en este grupo, Indonesia, Perú, Brasil 

y Tailandia salen del grupo mejorando su posición en 14, 8, 5 y 1 lugar respectivamente, 

en tanto que ocupan los lugares que ellos dejan Noruega (del 24 al 32), Grecia (del 28 al 

33), Chile (del 30 al 34) e Islandia (del 26 al 35). 

6. Con independencia de los comportamientos de los primeros y últimos cinco lugares 

vistos en los puntos anteriores, es prudente llamar la atención sobre los casos más 

extremos, aquellos que tienen las mayores diferencias entre el lugar logrado 

originalmente y el nuevo que ocupan por IEE. En primer término, Hungría y Portugal 

son los dos países que remontan más posiciones, ambos con 14; en tanto que 

negativamente Irlanda es el país que más posiciones pierde, con menos 11. 

7. En el caso de México, al considerar el IEE, destaca que pasa del lugar 31º original del 

ordenamiento de PISA 2022, al 20º, o sea que avanza 11 lugares y queda a tan sólo -

3.495 puntos de la escala de PISA por debajo del esperable según su IDH, diferencia 

muy similar a la lograda en 2018 pero en un contexto impuesto por la pandemia de baja 

generalizada del puntaje PISA, lo que indudablemente es un indicio de que si bien aún 

no se logra el nivel esperable, el comportamiento no es desastroso, como algunos pseudo 

expertos en educación afirman, y que de acuerdo al IDH 2022 México queda por encima 

de Finlandia, Indonesia, Australia, Nueva Zelanda, Perú, Suecia, Estados Unidos, 

Alemania, Brasil, Israel, Tailandia, Noruega, Grecia, Chile, Islandia y Argentina, de los 

cuales la mayoría son países miembros activos actualmente de la OCDE (solo Indonesia, 

Perú, Brasil, Tailandia y Argentina, no lo son), visión que rompe con las afirmaciones 
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descontextualizadas que de manera tendenciosa o “amarillista” llaman a la 

descalificación del sistema educativo mexicano per sé equivocadamente. 

 

 

Complementariamente, se presentan tres elementos comparativos de PISA 2000, 

2018 y 2022. La Figura 3. Dispersión de países en función del puntaje de PISA en 

matemáticas y el IDH de los años 2000, 2018 y 2022 y sus correspondientes comentarios 

al respecto, –presuponiendo que los instrumentos aplicados son equivalentes en cuanto al 

grado de dificultad–. 

 

 

Figura 3. Dispersión de países en función del puntaje de PISA en matemáticas y el 

IDH de los años 2000, 2018 y 2022. 

 
De la Figura 3 comparativa, se puede comentar que:  

 

1. En el gráfico se incluyen los países o economías que participan en PISA 2000, 2018 y 

2022, que además tienen IDH para los 3 años.  
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2. Se observa cierta consistencia y simetría en el comportamiento de 2000 y 2018 donde 

las dos líneas de tendencia o regresión no se sobreponen, sino que tienden a ser paralelas, 

lo cual se puede interpretar de la siguiente forma:  

a. Las líneas de regresión reflejan el incremento generalizado del IDH, donde en 2018 

parte de un valor superior al de 2000.  

b. Así mismo, dichas líneas son de diferente longitud debido a la reducción en la 

dispersión de los valores del IDH entre 2000 y 2018.  

c. Aun cuando ambas variables tienen un comportamiento al alza, es más notorio el 

caso del IDH, sobre todo en el caso de los países con menor IDH.. 

d. México entre estos dos años incrementa tanto su IDH, como en su puntaje promedio 

de PISA y se acerca más al esperable según su IDH. 

3. Lo anterior es distinto al comparar las dos primeras aplicaciones (2000 y 2018), con 

2022, en que: 

a. Según las líneas de regresiones, para el año 2022 se cae tanto el IDH, como los 

puntajes de PISA, con mayor incidencia en los países en que son más altos los 

puntajes de PISA, lo cual hipotéticamente pudiera ser consecuencia del COVID 19, 

que como ya se apuntó en párrafos anteriores, convendría profundizar más al 

respecto. 

b. En el caso de México al comparar 2018 con 2022, a pesar del efecto del COVID 19 

antes citado, reflejado en la caída de su IDH de 0.767 en 2018 a 0.758 en 2022 y por 

ende en PISA (de 409 a 395), contrario a lo que se pudiera suponer, mantiene en -3 

la distancia que le separa entre lo esperable según su IDH y lo realmente logrado.  

 

 

Por último, en este análisis de resultados PISA controlados por el IDH, se presentan 

la Tabla 2. Puntajes comparados de matemáticas PISA 2000, 2018 y 2022 y sus 

diferencias aritméticas interanuales. Países que participaron en los tres ejercicios, y la 

Figura 4. Diferencias de puntajes de los resultados de PISA 2000, 2018 y 2022 en 

Matemáticas, igualmente solo para los países que participaron en los tres ejercicios, 

mostrando las diferencias de puntajes en las tres aplicaciones, con sus correspondientes 

comentarios específicos 
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Tabla 2. Puntajes comparados de matemáticas PISA 2000, 2018 y 2022 y sus 

diferencias aritméticas interanuales. Países que participaron en los tres ejercicios. 

 
Fuente: elaboración propia con información de OCDE, 2000, 2018 y 2022 mencionados anteriormente.  

   

PAÍS
PUNTAJE 

2000

PUNTAJE 

2018

PUNTAJE 

2022

Diferencia 

2018 menos 2000

Diferencia 

2022 menos 2000

Diferencia 

2022 menos 2018

473.43 476.70 461.16 

Peru

Albania

Brazil

Poland

Portugal

Chile

Latvia

Israel

Italy

Mexico

Indonesia

Germany

Bulgaria

Spain

Greece

Norway

Czech Republic

Ireland

Denmark

Hungary

Sweden

Argentina

Hong Kong-China

Belgium

Thailand

Switzerland

United States

Austria

Iceland

Korea

Canada

France

United Kingdom

Finland

Japan

Australia

New Zealand

Promedio

292 400 391

381 437 368

334 384 379

470 516 489

454 492 472

384 417 412

463 496 483

433 463 458

457 487 471

387 409 395

367 379 366

490 500 475

430 436 417

476 481 473

447 451 430

499 501 468

498 499 487

503 500 492

514 509 489

488 481 473

510 502 482

388 379 378

560 551 540

520 508 489

432 419 394

529 515 508

493 478 465

515 499 487

514 495 459

547 526 527

533 512 497

517 495 474

529 502 489

536 507 484

557 527 536

533 491 487

537 494 479

AVANCE RETROCESO

108 99

56

50 45

46 19

38 18

33 28

33 20

30 25

30 14

22 8

12

10

6

5

4

2

1

1

9

121 -454 -575

-9

-13 -69

-5

-27

-20

-5

-13

-5

-16

-14

-1 -13

-15 -25

-13 -19

-3 -8

-17 -21

-31 -33

-11 -12

-3 -11 -8

-5 -25 -20

-7 -15 -8

-8 -28 -20

-9 -10 -1

-9 -20 -11

-12 -31 -19

-13 -38 -25

-14 -21 -7

-15 -28 -13

-16 -28 -12

-19 -55 -36

-21 -20

-21 -36 -15

-22 -43 -21

-27 -40 -13

-29 -52 -23

-30 -21

-42 -46 -4

-43 -58 -15
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Figura 4. Diferencias de puntajes de los resultados de PISA 2000, 2018 y 2022 en 

Matemáticas. 

 
Fuente: elaboración propia con información de OCDE, 2000, 2018 y 2022 mencionados anteriormente. 

 

Una lectura inicial de los resultados comparados de los tres ejercicios mostrados en la Tabla 

2 y la Figura 4, nos indicaría lo siguiente:  

 

1. 36 de los 41 países originales de 2000 también participaron en 2018 y en 2022, de los 

cueles 21 pertenecen a la OCDE.  

2. Ningún país repite el mismo puntaje y las diferencias son tanto de incremento como de 

decremento, donde el decremento en las tres comparaciones, da indicios de algunos 

comportamientos que llaman la atención.  

a. Entre 2000 y 2018 si bien hay incrementos y decrementos, estos tienden más a 

compensarse, en resumen 17 países incrementan y 20 decrecen, pero en la suma de 

las diferencias de los puntajes promedio de los países de la comparación, el saldo es 

favorable a crecer con +121 puntos. 

b. En las otras comparaciones la situación es notoriamente diferente, en las dos (2022 

menos 2000 y 2022 menos 2018) la tendencia es más acentuada al decrecimiento,  8 

países crecen y 27 decrecen entre 2022 y 2000, en tanto que entre 2022 y 2018 solo 

2 crecen y los otros 34 países decrecen; lo anterior en términos de la suma de los 

promedios de los países de la comparación son números negativos en los dos casos 

(decrementos), entre 2000 y 2022 o sea en un periodo de veintidós años se cae en -

454 el puntaje del promedio sumados de los países de la comparación, en tanto que 

entre 2018 - 2022, en tan solo 4 años, la caída es de -575 puntos. 
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c. Una interpretación plausible de esta importante caída del promedio en la comparación 

de 2022 - 2018 es el efecto global del COVID 19, lo cual merece un análisis más 

profundo que esta mera referencia del hecho y ya ha sido objeto de múltiples 

cavilaciones y hasta tesis doctorales, donde por ejemplo, se compara este 

comportamiento contra las tasas de mortalidad por COVID-19 a los efectos de 

comprobar o negar esta hipótesis o interpretación causal. 

3. En cuanto al caso concreto de México y los países latinoamericanos: 

a. Entre 2018 - 2000 nuestro país crece +22, junto con la mayoría de los países 

latinoamericanos que obtienen saldos a favor, en tanto que solo en el caso de 

Argentina su promedio decrece (-9).  

b. Destaca en términos de crecimiento Perú, que obtiene el mayor crecimiento de todos 

los países de la comparación, sean latinoamericanos o no, con +108 puntos. 

c. En este mismo sentido, es de destacar que junto con Perú, Brasil y Chile son los países 

que encabezan los países que crecen a nivel global. 

d. Para la comparación 2022 - 2000 los puntajes promedio decrecen entre los dos años 

de la comparación. 

e. Por último, al comparase 2022 - 2018, todos los países latinoamericanos decrecen, 

por lo que igualmente es válido atribuir este decrecimiento generalizado al COVID-

19. 

 

Complementariamente, conviene mencionar que con independencia del crecimiento 

o decrecimiento de los puntajes promedio de PISA en los años comprados, los indicadores 

estadísticos de la correlación entre estos años, es de:  

1. Entre 2000 y 2018, el coeficiente de determinación o R2 es de 0.833  

2. Entre 2018-2022, el coeficiente de determinación o R2 es de 0.924 

3. Entre 2000 y 2022, el coeficiente de determinación o R2 es de 0.817 

Coeficientes todos que dan cuenta de que los puntajes de PISA en el tiempo son una variable 

robusta y consistente internamente. 

 

 

 

Recomendaciones 

Así entonces, basados en la evidencia empírica expuesta a lo largo de todo este ensayo 

argumentativo, es claro que en materia educativa, al menos durante la vida de los llamados 

Programas Sectoriales de Educación, su importancia relativa, postulados y ejecución 

generalmente se han visto fuertemente impactados por contextos de orden político 

coyuntural, y por tanto, es en esa arena donde en la práctica se toman las grandes decisiones 

de política educativa, donde hay que poner las preocupaciones, la visión y donde se debe de 

lograr que la evaluación recupere lo perdido con tanto “ir y venir”, con tantos “tres pasos 

adelante y dos atrás”, tanto sobre dimensionamiento, ello, para volver al modelo austero, 

riguroso y nada pretencioso que distinguieron a las prácticas planificadoras de los 70’s y 80’s 
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del Siglo pasado, donde lo importante era “la camiseta”, la meta, el sentido común y el 

compromiso con los niños; igualmente es recomendable volver al trabajo discreto, serio y 

riguroso de los fundadores del INEE, de tal suerte que la evaluación renuncie a pretender ser 

la solución de todos los problemas, que no vuelva a vincularse con procesos administrativos 

ajenos a su naturaleza y que vuelva a la rigurosidad del dato, la información y el conocimiento 

de la realidad educativa, en cuyo caso me atrevería a rescatar algunas recomendaciones que 

en otro momento propuse como resultado de mi experiencia empírica sobre el tema y del 

análisis contextualizado de los resultados de México en las evaluaciones estandarizadas de 

ámbito regional o internacional. 

 

Así las cosas, lo primero es que hay que poner al centro de la reflexión es el último 

hecho político que determinará mucho de lo que la nueva administración considerará en el 

Programa Sectorial de Educación 2025-2030, relacionado con lo sucedido en la Cámara de 

Diputados el día 22 de noviembre de 2024, en que se aprueba por esa instancia una nueva 

Reforma Constitucional que deroga la Fracción IX del Artículo Tercero, lo que desembocará 

en la extinción de Mejoredu, lo cual no pasa por las prioridades naturales del sector, sino que 

más bien se inserta en las dimensiones de la gobernanza y la gobernabilidad. 

 

Por tal razón, se hace necesario buscar la forma de “vacunar” al sector educativo y a 

la evaluación educativa contra las influencias políticas y su veleidosidad, lo cual quizá 

pudiera hacerse: 

a. mediante la etiquetación fiscal de algunos impuestos (IETU, IDE u otros ya existentes o 

de nueva creación), para el financiamiento fijo de algunas funciones;  

b. en el mismo orden de ideas, se puede explorar la creación de impuestos específicos para 

financiar igualmente algunas funciones educativas;  

c. destinar los productos derivados de algunos hechos como la extinción de dominio o los 

intestados, también al financiamiento fijo de algunas actividades educativas;  

d. establecer fórmulas de distribución del gasto educativo nacional trasparentes y fijas, en 

función de políticas de equidad y protección de los grupos marginales, de tal suerte que 

exista un equilibrio distributivo que ayude igualar las oportunidades educativas de todos 

los grupos de población; etc., todo lo cual tiene una traducción directa en el contenido 

del Programa Sectorial de Educación 2025-2030. 

 

En el tema de la evaluación educativa es urgente instalar mecanismos cíclicos y transparentes 

que vaya más allá del propio Programa Sectorial de Educación: 

a. que pongan en el centro de las preocupaciones educativas nacionales el aprendizaje de 

los alumnos, 

b. que busquen dentro de lo posible, que las acciones del sector se vinculen con el 

aprendizaje, sobre todo aquellas de nueva creación, a los efectos de poder determinar sus 

aportes o no al aprendizaje de la población escolar. 
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c. que por ningún motivo el país abandone el Programa Internacional para la Evaluación 

de Estudiantes, PISA, como una forma de monitorear los avances y retrocesos de nuestro 

sistema educativo nacional en materia de aprendizajes básicos,  

d. buscar que además de los informes comparativos que comúnmente presenta la OCDE al 

respecto, se incluya con la misma visibilidad resultados controlados por el Índice de 

Desarrollo Humano (IDH) como se hizo en este ensayo con el Índice de Esfuerzo 

Escolar, como una forma de evitar las comparaciones simples que llevan a conclusiones 

espurias sobre el esfuerzo que cada país invierte en otorgar a su población un buen nivel 

educativo, considerando sus distintos puntos de partida y desarrollo, 

e. considerando que PISA no mide o mide solo tangencialmente los aspectos más 

significativos de una educación de calidad, ampliar con mecanismos especifico la 

evaluación de otros aspectos, tales como: 

i. los 4 pilares de la educación planteados a nivel internacional en el Informe a la 

UNESCO de la Comisión sobre la Educación para el Siglo XXI, “aprender a ser, 

aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a vivir juntos”28, a los cuales bien podría 

añadirse “aprender a emprender”;  

ii. o, lo planteado en el ámbito nacional por Carlos Muñoz Izquierdo (qepd), que sugería 

como las dimensiones más importantes de la calidad educativa y sus criterios de 

evaluación a: 1. “la Dimensión Filosófica-Relevancia, 2. la Dimensión Pedagógica-

Eficacia, 3. la Dimensión Social-Equidad, 4. la Dimensión Cultural-Pertinencia, y 5. la 

Dimensión Económica-Eficiencia”29.     

f. optar por referirse a los resultados de PISA como mayores o menores puntajes, pero 

nunca como mejores o peores puntajes, ya que hacerlo de esta última forma tiende a 

sobredimensionar a los países o entidades participantes cuyas poblaciones tienen 

mejores condiciones de inicio, en tanto que, por el contrario, se estigmatizan a aquellos 

cuyas condiciones de partida son en extremo más difíciles, complicadas o hasta en 

algunos casos, verdaderamente negativas para educar a sus pueblos,  

 

Tomando en cuenta lo dicho en las recomendaciones que anteceden, así como las 

evidencias duras que se han puesto de manifiesto en todo este ensayo argumentativo, México 

de ninguna manera puede ser considerado como el país de la OCDE que tiene el sistema 

educativo más ineficaz de los que pertenecen a la misma, ya que, partiendo de la base de que 

los instrumentos aplicados por PISA en 2000, 2018 y 2022 sean más o menos equivalentes, 

en virtud de que sus instrumentos de evaluación comparten un mismo rasgo latente a evaluar 

y que la evidencia manifiesta en este ensayo demuestra más allá de una duda razonable, que 

 
28 Comisión presidida por Jaques Delors (Francia) e integrada por In’am Al Mufti (Jordania), Isao Amagi (Japón), Roberto Carneiro 

(Portugal), Fay Chung (Zimbabwe), Bronislaw Geremek (Polonia), William Gorham (Estadounidense y japones), Aleksandra Kornhauser 

(Eslovaquia), Michael Manley (Jamaica), Marisela Padrón Quero (Venezuela), Marie-Angélique Savané (Senegal), Karan Singh (India), 
Rodolfo Stavenhagen (México), Myong Won Suhr (República de Corea) y Zhou Nanzhao (China) 
29 Propuesta presentada por el Dr. Carlos Muñoz Izquierdo en una reunión de trabajo celebrada en la Oficina Regional de Educación para 

América Latina y El Caribe de la UNESCO, en la cual participé en el marco de los trabajos para la elaboración de indicadores sociales 

relacionados con la educación, también citada parcialmente en https://historico.mejoredu.gob.mx/definiciones-de-calidad-de-la-educacion-

en-el-instituto-nacional-para-la-evaluacion-de-la-educacion/  



Voces de la educación                                                                                             Volumen 10 número 19 
ISSN 2448-6248 (electrónico)                                                                                 ISSN 1665-1596 (impresa) 

152 

el sistema educativo de México ha mejoró sus puntajes entre 2000 y 2018, y que entre 2018 

y 2022 tuvo un ligero descenso similar al resto de los países participantes, muy 

probablemente debido al COVID 19. a la vez que mantiene un margen reducido por debajo 

de lo esperable según su IDH de apenas 3.495 puntos en la escala de PISA 2022.   

México, la región y una buena parte de la comunidad internacional se han dado a la 

tarea de desarrollar sistemas de evaluación educativa, que en los hechos están “al debe”, ya 

que en los avances de los niveles de aprendizaje que se reflejan, no existe evidencia dura 

alguna que nos indique que han sido el reflejo de dichos sistemas de evaluación, por lo que 

se hace necesario innovar en su concepción, orientación, análisis, interpretación y uso.  

 

Reflexiones adicionales. 

Visto lo anterior, nadie en su sano juicio puede negar que el Programa Sectorial de 

Educación 2025-2030 está llamado a transformarse en un verdadero motor de cambio en 

educación, si y solo si, se logra circunscribir las exigencias políticas del sector a las 

necesidades educativas reales de la población , y todo ello se logra incluir, ordenar, sintetizar 

y racionalizar en dicho programa, desde el principio. 

PISA se ha transformado en un referente sobre la calidad de la educación a nivel 

internacional. Programa que en su momento fue considerado como la gran innovación en 

materia de evaluación y diagnóstico de los niveles de aprendizaje en los países participantes; 

pero de igual forma como todas las innovaciones, aun cuando en principio puedan parecer 

tremendos avances o hallazgos que vienen a ayudar a resolver “x” o “y” problema, en 

ocasiones si no se les considera en su exacta dimensión y pondera desde una visión de futuro 

y holísticamente, pueden llegar a ser verdaderos impedimentos para la solución de lo que 

pretenden resolver, o acarrean otro tipo de consecuencias que pueden llegar a ser en extremo 

nefastas.  

En este último sentido, baste recordar en un ámbito exógeno a la educación, el de la 

petroquímica, aquella gran innovación llamada PET -tereftalato de polietileno-, que fue 

patentada como un polímero para fibra por J. R. Whinfield y J. T. Dickson en 1941, la cual 

prometía reducir de manera significativa los costos de empaque, traslado, distribución, 

manejo, almacenamiento, exhibición, composición, etc., de miles de productos que a la sazón 

se elaboraban en vidrio, madera, metal, cartón u otros materiales reciclables o 

biodegradables; esta innovación con el paso del tiempo, se han constituido como el principal 

contaminante de los mares30, ejemplo de ello, podemos mencionar una de las 5 islas 

“plásticas” que existen en nuestros mares, la conocida internacionalmente como: Great 

Pacific Garbage Patch (Gravity Wave, 2021), que cubre una superficie de alrededor de 

 
30 Las llamadas Islas de plástico:  
Great Pacific Garbage Patch (isla de plástico del pacífico) ... 

Indian Ocean Garbage Patch (isla de plástico del océano índico) ...  

North Atlantic Garbage Patch (isla del océano atlántico) ...  

South Pacific Garbage Patch (Isla del pacífico sur) ...  

South Atlantic Garbage Patch (isla del atlántico sur). 
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1,800,000 kilómetros cuadrados, superficie cercana al 90% de todo México incluyendo 

playas, montañas, poblaciones, ríos, valles, etc. o equivalente a toda la superficie de 

Alemania, Francia, Reino Unido, Italia, Países Bajos y Suiza. 

Así entonces, vinculando lo anterior al tema educativo, existen claros ejemplos de 

políticas o estrategias que en su momento se consideraron como “INNOVADORAS”, que no 

tan solo no ayudaron a resolver problemas educativos, sino que sus resultados se han 

transformado en perversos, en tanto que generaron daños trascendentes a la educación. 

Dentro de ellas, están algunos rasgos de la política conocida como el Servicio Profesional 

Docente (SPD), que en teoría pretendía coadyubar a la mejora educativa, pero que en los 

hechos, como ya se dijo antes,  al dar a los docentes con mayores puntajes en su evaluación 

la posibilidad de seleccionar las plazas y centros educativos que desearan, logró que dichos 

docentes seleccionaran las escuelas donde menos falta hacían, dejando las opciones donde 

estaba la población más carenciada y necesitada de buenos maestros, para los docentes menos 

calificados, lo que se tradujo en acrecentar las brechas entre las poblaciones más favorecidas 

y las más necesitadas, amén de que no se logró instaurar plenamente31. 

Otro ejemplo en materia educativa, fue lo que en su momento se consideró una gran 

innovación en cuanto a planeación y programación educativa, que consistió en dotar en 

automático -como un derecho- plazas docentes a todos los egresados de los centros de 

formación docente (Normales), para con ello paliar la escasez de docentes que impedía 

terminar con el rezago educativo de mediados del siglo pasado, que si bien logró dotar de 

maestros a las escuelas, también trajo como consecuencia que centenas, que si no miles de 

personas, sin tener ninguna vocación por la docencia, decidiera estudiar para maestros, ya 

que con ello resolvía su situación económica de por vida o les permitía tener una base estable 

para proyectarse al futuro en otras actividades, o en el peor de los casos si fracasaban en esto 

último, podrían volver a su plaza docente, todo lo cual en alguna medida se transformó en un 

obstáculo para una buena educación.   

Es por todo lo anterior y por el nuevo escenario que se nos plantea en el futuro 

inmediato a partir de la pandemia de COVID-19, que adquiere una enorme relevancia el 

postulado que ha formulado las Naciones Unidas en el informe que presentó el Secretario 

General en julio de 2020: 

 

“La recuperación posterior a la pandemia debería ser una oportunidad para 

transformar el modelo de desarrollo de América Latina y el Caribe y, al 

mismo tiempo, fortalecer la democracia, salvaguardar los derechos humanos 

y mantener la paz, en consonancia con la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible.” (Naciones Unidas 2020). 

 

 
31 Lo anterior fue reconocido públicamente por quien fuera Subsecretario de Planeación Educativa, y posteriormente Secretario de  

Educación Pública, Otto Granados, quien comentó que a diciembre de 2017 solo el 35% de la vacancia cumplía con las normas y 

procedimientos exigidos, hecho del cual fui testigo en una conferencia que dió en el auditorio del extinto INEE, también denunciado por el 

Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. (Clark, 2019). 
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Lo que se sintetiza en una propuesta concreta y poderosa: 

 

“En América Latina y el Caribe, reconstruir mejor implica reconstruir con 

igualdad” (Naciones Unidas 2020). 

Señalar que la pandemia ha puesto al descubierto problemas estructurales 

significa constatar que el análisis de sus consecuencias e implicancias no 

puede limitarse a los efectos coyunturales. Estos son variados y, en algunas 

dimensiones, graves. Sin embargo, en esta coyuntura crítica no se pueden 

registrar solo efectos e impactos de corto plazo, y es necesario escapar a la 

tentación de considerar la pandemia como un accidente o un paréntesis y no 

como la expresión de una situación límite que demanda un viraje, un punto 

de inflexión ante lo que cada vez se considera más como una encrucijada que 

enfrenta nuestra civilización. Es fundamental visualizar y tener presente, el 

corto plazo, el largo plazo.” (CEPAL 2021). 

 

En definitiva, este ensayo argumentativo de ninguna forma pretende erigirse como el 

“modelo”, ni mucho menos la síntesis de los propios hallazgos de PISA, otras investigaciones 

o de los aportes de otros prestigiados investigadores, sino que busca sumar una visión distinta 

a la interpretación de nuestro contexto educativo en el marco de la coyuntura que ofrece la 

próxima propuesta de Programa Sectorial de educación 2025-2030 

 

Es bueno reconocer las carencias que nuestro sistema educativo tiene y que sigue por 

debajo de lo que sería esperable de él en función de la mezcla social del país, como también 

es necesario rescatar las evidencias existentes de que ese “estar por debajo de lo esperable” 

es marginal y que el sistema educativo mexicano ha avanzado aun a pesar de los efectos del 

COVID 19; que se hace necesario revalorizar nuestro real estado de situación en el marco de 

nuestro contexto, y dejar de “echar las campanas al vuelo” o por el contrario mantenernos en 

el eterno “rasgarse las vestiduras” y boicotearnos a nosotros mismos permanentemente. Se 

requiere redoblar el paso, continuar con los esfuerzos de reforma que devuelvan al sistema 

transparencia, racionalidad e incorporen en sus decisiones la innovación pensada e inteligente 

basada en evidencias duras, locales y no únicamente en ecuaciones políticas u trasplantes en 

automático de experiencias vividas en latitudes o países con contextos totalmente distintos a 

nuestro país. 

  

México como heredero de culturas milenarias merece un lugar acorde a ellas, lo cual 

no se logrará tan sólo con buenos deseos, “patrioterismos” desgastados o con políticas 

parciales u ocurrentes, se hacen necesarios esfuerzos sostenidos, inteligentes y debidamente 

soportados en la evidencia científica.  

 

Nadie va a venirnos a rescatar, más aún en el contexto actual, donde más bien lo que 

está en el horizonte inmediato, son retos y amenazas en nuestro entorno más cercano que 
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pueden cambiar nuestra realidad de la noche a la mañana en forma sustantiva32, lo que no 

hagamos nosotros mismos, por nosotros mismos, nadie más lo hará. Es innegable que 

ejercicios como PISA, son valiosos, pero si y sólo si, trascienden hasta el espacio privilegiado 

donde se da el hecho educativo: el aula y la escuela33. Mientras esto no suceda, no dejarán de 

ser meros esfuerzos académicos dirigidos tan sólo a expertos, investigadores y periodistas 

que hagan uso de los mismos para su mejor conocimiento o para denostar esfuerzos y logros. 

México merece al menos una educación que sea acorde a su nivel de desarrollo humano. Ese 

puede ser el compromiso inicial, lo demás aun cuando pueda conllevar la mejor buena 

voluntad, no pasará de ser mera retórica –en su sentido más pobre–, condenando a las nuevas 

generaciones a no lograr el sentido primigenio de la palabra civilización, el cual supone por 

sí mismo que cada generación supere tecnológica, científica y educativamente a la anterior. 

Queda pues el reto para el Programa Sectorial de Educación 2025-2030 y la evaluación 

educativa de transformarse en un verdadero motor de cambio en educación.  

 

Finalmente deseo concluir este ensayo argumentativo con una frase de Federico 

Mayor Zaragoza, quien fuera por 12 años Director General de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la UNESCO, “en educación 

MAÑANA SIEMPRE ES TARDE”. 

 

 

 

 

  

 
32 Ejemplo de ello, son las decisiones que el nuevo presidente de los EEUU está tomando y que tienen en su centro a México en muchos 

casos. 
33 Idea ya planteada por el autor de este ensayo en el libro “Los cuatro primeros años. Avances y desafíos” del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación [INEE], (2006). Donde expresó: “En cuatro años de vida del Instituto se han alcanzado metas que con 

anterioridad ni siquiera se planteaban como factibles, hoy día son realidades que vislumbran nuevos retos y que obligan a pensar en el logro 

ulterior de la evaluación como motor de cambio en educación. Se ha alcanzado mucho y es necesario seguir caminando hasta lograr que el 

conocimiento, la cultura y la transformación lleguen al interior de esas “cuatro paredes” donde se da el hecho educativo, al aula, al grupo, 

al docente, a las y los niños y jóvenes; si se logra, entonces se habrá cumplido” (p. 48). 
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